
 

 

 
 

Constancia: Manizales, 15 de febrero de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 

 
JMVC. 
Judicante 
  

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICADO 170014003001 2022 00080 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 



De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC en contra de RICARDO MORENO 

OSORIO con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:   

    
 

1. Allegará copia íntegra del pagaré base de ejecución, toda vez que 

no se evidencia el reverso del mismo completo, de manera tal que 

pueda leerse por ambos lados, que sean visibles todas y cada una 

de las partes de forma completa a fin de constatar todos y cada uno 

endosos y demás datos de interés para el presente proceso. Es 

importante recordar que el Despacho podrá requerir en cualquier 

momento la presentación del original del título, el cual es obvio, debe 

coincidir con el aportado en la presente demanda.  

 

Y respecto de cada endoso que contenga el título deberá acreditar 

la actora la representación de quién suscribe el mismo al tenor de lo 

establecido en los artículos 663, 640 y 661 del Código de Comercio. 

 

2. Teniendo en cuenta que la COOPERATIVA demandante pretende 

hacer uso de la prerrogativa contemplada en el artículo 134 de la 

ley 100 de 1993, que permite el embargo de la pensión hasta en 

una cuantía del 50% en favor de las cooperativas legalmente 

autorizadas; se le requiere previo decreto de la medida solicitada, 

para que aporte solicitud de vinculación, el acta por el cual fue 

admitido y la certificación de permanencia del señor RICARDO 

MORENO OSORIO.   

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
 

 
  

JMV 

                                                 
1 Publicado por estado No. 28 fijado el 17 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA 
Secretaria  
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